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-20r6-irNcETuR/vur/DGJcMr



Lima,



l7 0ct,2018 visto, el Expediente N' 990054-2016-MINCETUR, de fecha 18.08.2016, en el que la empresa NEGOCIACIONES E INVERSIONES DORAL S.A.C. solicita la Renovación de la Autorización Expresa para la explotac¡ón de máqu¡nas tragamonedas en la sala de juegos 'VILLA FORTUNA", ub¡cada en la Av. Venezuela N' 1062-1064-1068, D¡strito de Breña, Provincia y Departamento de Lima;



I



(.f



CONSIDERANDO:



Que, mediante Ley N" 27153, y normas modificatorias, y su Reglamento aProbado med¡ante Supremo N" 009-2002-MINCETUR, se regula la explotación de los juegos de cas¡no y máqu¡nas redas en el pals, establec¡éndose en el alllculo 24" del citado cuerpo legal que conesponde a la General de Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas las facultades admin¡strat¡vas de autor¡zac¡ón, fscalización, supervisión, evaluación y sanción vinculadas a las explotac¡ones antes



(l



ÉIAE] +i ¡



referidas;



Que, de acuerdo con lo establecido en el articulo 10" del Decreto Supremo N" 009-2002MINCETUR, la Renovac¡ón de la Autorización ExPresa concedida a las salas de iuegos de cas¡no y de máquinas tragamonedas, se realiza sigu¡endo el procedimiento establecido Para el de Autorizac¡ón Expresa;



Que, en el artfculo 14" de la Ley antes menc¡onada asf como el aftlculo 7" de su Reglamento, aprobado med¡ante Decrelo Supremo N' 009-2002-MINCETUR, se establecen los requisitos que los solicitantes deben cumpl¡r para acceder a la mencionada autorizaciÓn;



Que, mediante ResoluciÓn D¡rectoral N' 3564-2011-MINCETUR, de fecha 09 122011, a la se le autorizó la explotac¡Ón de máquinas tragamonedas en la sala de juegos "vlLLA FORTUNA". ubicada en laAv. Venezuela N" 1062-1064-1068, D¡strito de Breña, Prov¡nc¡a y Departamento en et Decreto Supremo N" 006-2008-MINCETUR, de fecha Lima,, ál amparo de lo establecido en rel que se aprueba las normas comPlementarias para el y modiñcatorias, normas .05.2008,



\



sol¡citanle



be Autorización Expresa en casos de transferencia de salas de juego autor¡zadas;



rte s^Pee' Expediente N' 990054-2016-MINCETUR, la emPresa NEGOCIACIONES E med¡ante Que, rrrevrer . i¡veaStOlÉS DORAL S.A.C. sot¡cita ta Renovac¡ón de la Autorización ExPresa para la explotaciÓn de ráquinas tr"g"ronedas en la sala de juegos "VILLA FORTUNA"' ub¡cada en la Av Venezuela N' 1062IOO¿-fOOe, distrito de Breña, Provinciá y Departamento de Lima, la misma que cu€nta con Licenc¡a de N' 4904, de ftcna 29.(4.2014, expedida por le Municipalidad de Breña, por el g¡ro de :RAI



de Juegos d€ azar, ttagamonedas";



¡.f /:



para eue, la solicitante ha cumplido con preEentar la documentac¡Ón y/o información requerida la sala de en tragamonedlls para máqu¡nas explotar coñcedida la autorización de --¿l-Jl, acceder ála renovac¡ón Provinc¡a Provincia ;vlJri de Breña, Distrito la Av. Venezuela N' 1062-1064-1068, lI ir"gü;úilA ii"-"i.'-" róiiuxl" ub¡cada en ta fOafUte", ubicada y Departamento de Lima;



Técnico N" . 0626-2016Que, de otro lado, según consta en el Infome juegos cumple con los requisitos la sala de d; fecha 05.09.2016, juegos tfagamonedas; máquinas de de una sata de áiüúi"i páá" ilstátacion f tuncionamiento



Que, asimismo, cabe señalar que, mediante Resolución D¡recloral



N'



195-2016-



MINCETUR /MT/DGJCMT de fecha 20.01.2016, a la empresa NEGOCIACIONES E INVERSIONES DORAL S.A.C., se le autorizó la última mod¡f¡cación sol¡c¡tada a su Aulorización Expresa para la explotación de trescientas catorce (3'14) máquinas tragamonedas y ochocientas tre¡nta y s¡ete (837) memorias de sólo lectura en la sala de juegos "VILLA FORTUNA", y que son ¡as m¡smas que a Ia fecha v¡ene explotando;



Que, la empresa cumple con adjuntar a su sol¡c¡tud copia del Certiflcado de Inspección Técnica de Seguridad en Edif¡caciones de Detalle N' 414-201s-SGGRD-GSC-MOB, de fecha 14.07.2015, con vigencia



indeterminada, el Informe de Inspecc¡ón Técn¡ca de Seguridad en Edif¡cac¡ones de Detalle de fecha 1 1 .06.2015, expedidos por la Municipalidad Distrital de Breña, en el que de acuerdo con lo establecido en el Decreto Supremo N0 058-2014-PCM, se de.ia constancia que la sala de juegos de la sol¡c¡tante cumple con las condiciones de seguridad exigibles a este tipo de establec¡mientos;



Que, de la evaluac¡ón de la solvencia económica de la solicitante y de los soc¡os, directores, gerentes y apoderados con facultades inscritas, según consta en el Informe Económico F¡nanciero N" 1792016 de Renovac¡ón de Autorización Expresa, de fecha 19.09.2016, la solicitante y las personas antes



indicadas cumplen con los criterios



N"



de



evaluac¡ón establecidos



en la Directiva No OO.l-2007-



/DGJCMT, debiéndose precisar de conform¡dad con lo d¡spuesto en el artfculo lS' de la 27153 y normas mod¡ficatorias que dicha evaluac¡ón es permanenle en tanto el titular de la mantenga vigente la autorización concedida;



Que, en observancia de Io establecido en los artfculos 19" y sigu¡entes de la Ley N" 27i53 y la sol¡citante cumple con presentar la carta Fianza N" 2s156g, de fecha 22 02 2016 v¡gente hasta el 22.02.2017 , otorgada por La positiva Vida, Seguros y Reaseguros, a favor del Min¡sterio de comercio Exterior y Turismo - MINCETUR, por la suma de un m¡llón dosc¡entos cuarenta mil tresc¡entos y 00/100 nuevos soles (s/. 1,240,300.00), por las máqu¡nas autorizadas para su explotación en la sala de juegos "vlLLA FoRTUNA", en respaldo de las obligaciones asumidai con el Estado y terceros derivadas de la aplicación del mencionado cuerpo legal, la misma que ha sido remit¡da



normas modificatorias,



al área de admin¡stración del MINCETUR para su custodia y f¡nes coneapond¡entes;



Que, según Informe Técnico No. 626-2016-MINCETUR¡/MT/OGJCMT/DCS-LRC, de fecha



s9 ha verificado que ta sala de juegos ha cumplido con lo d¡spuesto en et Decreio supremo 015-201o-ni INCETUR, que aprobó et Reglamento de'Normas Técn¡cas complementarias para ta ¡mplemenlación del s¡stema un¡ficado de control en tiempo real sucrR" a que se refiere la Érimera Pis?o!¡9i91' F¡nal de la Ley N" 27796, mod¡f¡cada por ta Ley 29829, y ta Resotuóión de superintendencia 9:!



0-9_.?0_16r



N'



-



N' 'r 45-2003-5UNAT;



Que, asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en er numeral 6 del Anexo I der cuadro de y sanc¡ones, del Decreto supremo N' 015-201o-MTNCETUR, se sanc¡onará ar t¡tular de una tragamonedas con una murta de cinco (os) urr por cada máquina tragamonedas que no se ¡ntre interconectada con un Modelo SUCTR:



29.08.20i6, ta empresa l"lgnte Exped¡ente _990054-2016-M|NCETUR, de fecha ptan -._-__9t". NEcoclAclol{Es E lNvERsloNEs_N-DoRAL prevenc¡ón s.A.c., cumple con presentar et



de



de ta



Ludopatía, al que hace referencia et t¡terat t) del numeral i4.1 del arifculo .t4 de ta Ley N" 2irss, "Ley qr" regula la explotac¡Ón de los juegos de casino y máquinas tragamonedas" modificadó mediante el aríicu¡o P_l_1"_l:_



!:l



29907j. 'L:y.qara. la preventión ire ta Lud-opatra en tas satas de cas¡no y maluinas , el artlculo l1'del Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo l.¡; OOz_)Olg_



|1"y



Que, de acuerdo con lo d¡spueslo en el artfculo 17" de la Ley N. 271s3 y normas modificator¡as, el v¡gencia de las autorizaciones expresas conced¡das por la Direccidn e"""r"i áé o" y casino Máqu¡nas Tragamonedas es de cinco (os) años, pudiendo ser renovada por prazos sucesivos y adicionales de cuatro (4) años; plazo



de



ju"lói



De conformidad con las Leyes Nos. 27153, 27796 y 27444 'Ley det proced¡m¡ento Administrativo y er Decreto supremo. Nro. oo9-2002-MrNcEÍun, estan".{
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ANEXO II RELACIÓN DE MEÍUIORIAS DE SOLO LECTURA AUTORTZADAS A LA EMPRESA NEGOCIACIONES E INVERSIONES DORAL S.A,C. PARA LA SALA DE JUEGOS "VILLA FORTUNA" RESOLUCIÓN DTRECTORAL N" No



'



\



Íh{ \'-1c --q'1"12



l



.i.:',



n,lqccútr



/gas



Spielo



4



387



Spielo



1



388 389



Spielo



1



Spielo



1



390



Spielo



2



391



Spielo



4



Spielo



2



392 393 394 395 396 397 398



Spielo



\399 \ !00



Sp¡elo
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la Ley 28945, que d¡spone que la evaluación económ¡co financ¡era de los titulares de salas de juego tiene carácter de pe
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tránsito peatonal posible de templos y/o centros de estud¡os donde se .... Tributar¡a (SUNAT) por la deuda exigible por
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Tarapoto, Provinc¡a y Deparlamento de San Marlin, por las razones expuesta en la parte cons¡derativa de la presente Reso
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Visto, el Expedienle N" 742145-20'13-MINCETUR, de fecha 15.08.2013, en el que la ..... RESOLUCIÓN DIRECTORALN' 338 .2013










 











Copyright © 2024 P.PDFDOKUMENT.COM. Alle Rechte vorbehalten.

Über uns |
Datenschutz-Bestimmungen |
Geschäftsbedingungen |
Hilfe |
Copyright |
Kontaktiere uns










×
Anmelden






Email




Password







 Erinnere dich an mich

Passwort vergessen?




Anmelden














